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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
presentado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en contra de ANA MARYS RODRÍGUEZ DE LAS AGUAS, 
informando que se encuentra pendiente por resolver solicitud de seguir adelante. Provea. Turbaco (Bol), 5 de septiembre de 
2023. 

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 
OFICIAL MAYOR. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Encontrándose al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, se observa que, el día 21 de junio 2023, el 

apoderado judicial de la parte ejecutante a través de la dirección electrónica institucional del juzgado allegó constancia de la 
notificación por mensaje de datos de la ejecutada ANA MARYS RODRÍGUEZ DE LAS AGUAS, en la dirección electrónica 
anrobe01@hotmail.com; misma que coincide con la señalada dentro del acápite de notificaciones de la demanda, junto con 
el auto que libró mandamiento de pago y el traslado de la demanda, tal como lo regla el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
Sin embargo, la certificación anexa obrante a folio 71 del referido memorial, afirma que no fue recibida, por lo que 

no se puede acceder a la petición dar continuación a la ejecución en el presente trámite, por no haber constancia de 
notificación de la demandada. En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),                                                                                                               

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTENERSE el despacho de acceder a la solicitud de seguir adelante la ejecución, de conformidad 

a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.   
 
SEGUNDO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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